
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2025 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito y anexo de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 2814 

Oficio CJDG/DACL/0458/2026 de quien se ostenta como Director 
de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del 
Despacho del Gobernador del Estado Michoacán de Ocampo. 

5234 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veintiséis. 
 
I. Alegatos. 
Vistos los escritos y anexo de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y del Director de Asuntos 
Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del Despacho del 
Gobernador, en representación del Poder Ejecutivo del Estado Michoacán de 
Ocampo, por los que formulan alegatos en este medio de control constitucional; 
ello, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, y 67, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

II. Reiteración de delegados y domicilio. 
En relación con la solicitud del Poder Legislativo local de señalar domicilio 

para recibir notificaciones en esta ciudad y designar como delegados a las 
personas que menciona, deberá estarse a lo acordado en proveído de cuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco, mediante el cual se acordó favorablemente 
dicha petición. 

 
III. Cierre de instrucción. 
Del estado procesal que guardan los autos, se advierte que ha transcurrido 

el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para que formularan 
alegatos; en consecuencia, con apoyo en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley 
Reglamentaria, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
WGVG/KPFR/JIGO 
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Firmante Nombre IRVING ESPINOSA BETANZO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EIBI751223HDFSTR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000016740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:12:43Z / 27/04/2026T18:12:43-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:12:43Z / 27/04/2026T18:12:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000016740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:12:43Z / 27/04/2026T18:12:43-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1411763 
Datos estampillados 6C8117A5FAFF7A0A542BA6100AF1AA852D2B12F2A17624346ACBC9CAA442A195AD93

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:28:24Z / 15/04/2026T21:28:24-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
86 f4 c6 00 af 1f 27 15 71 db 11 bd 5c b9 b1 2d 31 f0 41 eb 13 aa 4b fa 31 b3 d4 af 51 10 c2 3e e3 31 19 0d 33 4d 60 d0 40 ac 4e 5c a6 3d 
aa 97 8e 58 3c 79 97 22 e6 a0 41 da 48 e4 62 c2 2e 96 aa 9b 18 ef ee 19 ec 45 4f 3b 8f 52 10 85 a9 90 93 a1 a9 47 9d 59 01 3d 95 53 59 
64 9b 4c 91 ed 5d 2a bd 47 3a cd 6a 69 df f7 80 2e ea 1e e0 d9 d0 25 6a 64 09 d8 b3 6b 13 8c a5 4d 61 e4 ec a6 21 a4 36 38 df b8 69 d1 
e1 44 6f e7 fa 37 d2 ff 0d 08 04 26 c3 01 81 72 8c 6a fa 00 d1 f9 81 05 19 85 a7 a2 17 a5 41 98 c1 0e 6a 96 4d 6a 56 75 85 d6 d9 98 f0 37 
45 c4 b1 2f 80 18 b8 30 7c 2b 20 a1 06 a2 1c 6a 19 73 4a f9 07 f2 60 b9 4f bc 0f db 1f 2d 36 c9 aa 66 0d cf aa c0 27 f9 ae df 1c 90 6b 1a 
a8 1a 0d f2 9b 95 c8 57 fe 26 d9 6d 4e 9a a8 17 ff 5f 6a 58 42 07 d0 64 f4 2c f5 7f 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:28:24Z / 15/04/2026T21:28:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:28:24Z / 15/04/2026T21:28:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1355777 
Datos estampillados C05FA32B99B139749A34360A2730620AC7DB5795D3318357731220C27DA53894A910C8
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